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Como juventud, con la convicción de impulsar el bienestar, el desarrollo, el progreso 

y la sostenibilidad de nuestro corregimiento, por ende, quiero que el mismo sea el 

modelo dentro de la comarca, en donde, haré de Cerro Pelado, un corregimiento de 

planificación y de consulta popular en aspecto de Salud, Educación, infraestructuras 

u obras comunitarias, Social, Religioso y Deportiva, que la distribución sea justa y 

sin distinción.  

Hemos consensuado nuestra propuesta de desarrollo con el fin de mejorar la 

participación de los ciudadanos en la toma de decisiones, unificar nuestro criterio y 

mantener buenas relaciones, y crear un ambiente de paz e impulsar los derechos 

universales, con el fin de lograr la consolidación de igualdad dentro de la población, 

para que todo goce de los beneficios que se merecen, dotado en los principios de 

equidad, para así llegar con el avance en nuestro corregimiento. 

Fundamentado en esto, con carácter objetiva, queremos garantizar a cada 

comunidad la gestionar y ejecución de los diferentes proyectos que se considere 

como prioridad y que el mismo sea a beneficio social. 

Tipo de trabajo a realizar 

❖ SECTOR DE SALUD: 

❖ Gestionar los recursos necesarios para el acondicionamiento de la estructura del 

Puesto o Centro de Salud que existe. 

❖ Gestionar ambulancia para que brinde cobertura en las situaciones de 



emergencia en 24/7 en nuestro corregimiento y aledaños. 

❖ Gestionar el abastecimiento de medicamento para el Puesto o Centro de Salud. 

❖ Solicitar el personal médico o idóneo en salud para la instalación, para que el 

servicio de salud sea de manera permanente. 

❖ SECTOR EDUCATIVO: 

❖ Gestionar los recursos económicos para el equipamiento de biblioteca, salón de 

informática y suministro de materiales didácticos para su mejor funcionamiento. 

❖ Apoyar a la escuela en cuantos actividades recreativas, cívicas y culturales. 

❖ Gestionar recursos económicos necesarios (BECA) para el apoyo de los 

estudiantes de cada nivel. 

❖ Gestionar recursos económicos para garantizar la preparación académica en 

nivel superior (UNIVERSIDAD) a los estudiantes interesados, para que no 

abandone la educación. 

❖ Gestionar la construcción de aula de clase en la comunidad que más lo requiera. 

 

III. SECTOR DE INFRAESTRUCTURA 

❖ Gestionar los recursos económicos para la construcción o remodelación de casa 

comunales con sus respectivos equipamientos. 

❖ Gestionar los recursos económicos para la construcción de Proyectos de 

Acueducto para la comunidad que lo requiere. 

❖ Gestionar el proyecto de rehabilitación de las vías de acceso que existe dentro 

del corregimiento. 

❖ Construcción de puente o zarzo sobre los Ríos o Quebrada que más lo requiere. 



❖ Construcción de Caseta de parada en los distintos lugares que lo requiere. 

 

IV. SECTOR SOCIAL 

❖ Ser ente representativo ante entidades públicas para gestionar los proyectos que 

impulse el desarrollo dentro del corregimiento. 

❖ Brindar apoyo a la organización social del corregimiento y que el mismo este 

fundamentado a beneficio de todos. 

 

V. SECTOR RELIGIOSO: 

❖ Brindar apoyo a los diferentes grupos congregados para cumplir con sus 

necesidades. 

❖ Mantener buena comunicación con dicho grupo para poder lograr sus objetivos. 

 

IV. SECTOR DEPORTIVO 

❖ Gestionar el proyecto de mejoramiento de la cancha deportivo existente. 

❖ Gestionar los implementos deportivos para cada comunidad que lo requiere. 

❖ Brindar apoyo a los equipos que represente al corregimiento. 

 

ESTRATEGIA DE TRABAJO  

Este objetivo se logrará mediante el siguiente procedimiento. 

I. Mantener buena coordinación con los directores regionales en turnos de 

diferentes entidades del estado. 



II. Estructurar la directiva de junta local de cada comunidad para su mejor 

coordinación. 

III. Reorganizar la directiva de la junta del corregimiento para su mejor 

funcionamiento. 

IV. Mantener buena comunicación con las autoridades tradicionales y 

administrativos en turno para el buen funcionamiento del corregimiento. 

V. Mantener buena coordinación con diferente comité existente del corregimiento, 

como lo es:  

 Comité de Salud. 

 Club de Padre de Familia. 

 Comité de Acueducto. 

 Organización Religiosa. 

 Comité Deportivo. 

6. Mantener buena coordinación con los educadores y estudiantes de nuestro 

corregimiento para poder cumplir sus actividades. 
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